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21/4/26, 14:44 

G 

DSIERRAA 

Radicado: S 2026060065872 

Fecha: 21/04/2026 
Ti o: 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS 

HORIZONTES - DANE: 305079000952, del Municipio de BARBOSA, 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 

IA 
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DSIERRAA 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES - DANE: 305079000952, del Municipio de 

BARBOSA, Departamento de Antioquia. 

los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES -
DANE 305079000952, de propiedad de la señora MARTHA LIBIA GONZALEZ LOPEZ, 
con sede ubicada en el Municipio de BARBOSA ANTIOQUIA, en jornada UNICA, 
calendario A, ofrece los siguientes grados. 

Grados 
licencia de 

Fecha funcionamiento 
Preiardín 23861 02/11/2006 

Jardín 23861 02/11/2006 
Transición 23861 02/11/2006 

Primero 23861 02/11/2006 
Segundo 23861 02/11/2006 
Tercero 23861 02/11/2006 
Cuarto 23861 02/11/2006 
Quinto 23861 02/11/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensíón y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES - DANE: 305079000952, del Municipio de 

BARBOSA, Deparlamento de Antioquia. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, 
NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 
para la Jornada ÚNICA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1 .5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la Circular Departamental 
2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, CENTRO 
EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, de propiedad de MARTHA LIBIA GONZALEZ 
LOPEZ, ubicado en Calle 19 Nº 20 B - 1 O del Municipio de BARBOSA; en jornada ÚNICA, 
calendario A, número de DANE: 305079000952, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, 
aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

ep 

Grados 

Todos los 
grados 

I 

Normativa 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. Para 
los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior." Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Tarifa anual 
Grado 2026- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $1 .112.573 $ 111 .257 $1 .001.316 $100.132 

Jardín $1 .112.573 $ 111.257 $1.001.316 $ 100.132 

Transición $ 1.112.573 $ 111.257 $1.001 .316 $ 100.132 

Primero $1.112.573 $ 111 .257 $ 1.001 .316 $ 100.132 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES - DANE: 305079000952, del Municipio de 

BARBOSA. Departamento de Antioquia. 

Segundo $1.007.171 $ 100.717 $ 906.454 $ 90.645 

Tercero $1.007.171 $ 100.717 $ 906.454 $ 90.645 

Cuarto $1.007.171 $ 100.717 $ 906.454 $ 90.645 

Quinto $1.007.171 $ 100.717 $ 906.454 $ 90.645 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO CENTRO 
EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES del Municipio de BARBOSA, debido a su 
clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por 
su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 
1 O de la resolución 019805 del 30 de septiembre del 2025 de conformidad al Artículo 
2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la 
secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 

IA 
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DSIERRAA 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES - DANE: 305079000952, del Municipio de 

BARBOSA, Departamento de Antioquia. 

siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437de2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Profesional Unn,ers 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Vetá 
Profesional Univ 
Daniel Felipe Os 
Profesional Uni 
Dirección Asoo 

/,~·c-8~,~ 
ICA PATRICIA osf>fNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
ARMA 

Los arriba firmantes d mento y lo encentra 
tanto, ba'o nuestra re rma 

I 

J 
, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DSIERRAA 

Radicado: S 2026060065873 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES - DANE: 305129000797, del Municipio de 
CALDAS, 

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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DSIERRAA 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NOT/CAS DE COLORES - DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, 

Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será A 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales ~ IJ/ 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE 
COLORES - DANE 305129000797, de propiedad de la señora LUZ EUGENIA 
LONDOÑO MARTÍNEZ, con sede ubicada en Carrera 50 Nº 133 Sur - 71 del 
Municipio de CALDAS, en jornada UNICA, calendario A, ofrece los siguientes 
grados. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES- DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, 

Departamento de Antioquia. 

Grados 
Licencia de 

funcionamiento Fecha 

Preiardín 8246 23/10/2001 
Jardín 8246 23/10/2001 

Transición 8246 23/10/2001 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE 
COLORES, NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 
2025, así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada ÚNICA, de conformidad a lo 
expuesto en los artículos 2.3.2.2.1 .2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 
2015 al igual que la Circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 
2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES, de propiedad ae LUZ EUGENIA 
LONDOÑO MARTÍNEZ, ubicado en el Municipio de CALDAS; en jornada ÚNICA, 
calendario A, número de DANE: 305129000797, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de Grados 
incremento Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

5,10% Todos los incremento establecido para este régimen. Para 
grados los siguientes grados, el incremento deberá 

aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior." Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES- DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO NOTICIAS DE COLORES, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardín. 

Tarifa anual 
Grado 2026- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $ 1.090.591 $ 109.059 $ 981 .532 $ 98.153 

Jardín $ 1.090.591 $ 109.059 $ 981.532 $ 98.153 

Transición $ 1.090.591 $ 109.059 $ 981.532 $ 98.153 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES del Municipio de CALDAS, 
debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a 
las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 de septiembre 
del 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez 
elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES- DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Daniela Victoria Sierra Ayala 
Proyectó: Practicante Excelencia 

Dirección de Asuntos Le alas 
Ana Maria Franco Cirdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L ales 
Osear Felipe Vel41~ uez Mui\oz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa Sanchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L les 

Aprobó: 

~ -~~,(~( 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

ARMA 

Los arriba firmantes revisado ~ doa.Jmento y lo en 
tanto, ba. nuestra re esentamos ara firma. 

FECHA 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO 

MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 

Departamento de Antioquia. 

los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO - DANE 
305051002712, de propiedad de la señora AUDY ROSA HOYOS UPARELA, con sede 
ubicada en el Municipio de ARBOLETES ANTIOQUIA, en jornada UNICA, calendario A, 
ofrece los siguientes grados. 

Grados 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 

Prejardín 020665 05/11/2008 
Jardín 020665 05/11/2008 

Transición 020665 05/11/2008 
Primero 020665 05/11/2008 
Segundo 020665 05/11/2008 
Tercero 020665 05/11/2008 
Cuarto 020665 05/11/2008 
Quinto 020665 05/11/2008 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCA TtVO MI BELLO MUNDO, DANE: 30S0S1002712, del Municipio de ARBOLETES, 

Departamento de Antioquia. 

Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó 
propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la 
Jornada ÚNICA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1 .2, 2.3.2.2.1.3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la Circular Departamental 2025090000214 
del 1 O de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, CENTRO 
EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, de propiedad de AUDY ROSA HOYOS UPARELA, 
ubicado en el Municipio de ARBOLETES; en jornada ÚNICA, calendario A, número de 
DANE: 305051002712, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los 
grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 

se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. Para 
los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior." Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Tarifa anual 
Grado 2026- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $1 .196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Jardín $1.196.236 $119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Transición $ 1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 

Departamento de Antioquia. 

Primero $1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Segundo $ 1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Tercero $ 1.190.400 $ 119.040 $ 1.071.360 $ 107.136 

Cuarto $ 1.178.843 $ 117.884 $1 .060.958 $ 106.096 

Quinto $ 1.178.843 $ 117.884 $1.060.958 $106.096 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO CENTRO 
EDUCATIVO MI BELLO MUNDO del Municipio de ARBOLETES, debido a su clasificación 
en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para 
superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la 
resolución 019805 del 30 de septiembre del 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez {10) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

ReviSÓ: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Oaniela Victoria Sierra Ayala 
Pracbcante Excelencia 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana María Franco Cárdenas 
Profes.anal Universitana 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

1 ~ 'C--2) 7 .~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustado a las normas y d1spos1ciones legales vigentes y por to 
tanto. ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

I 

/ 
/ 

BERNACION DE ANTIOQ 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

lllllll lll ll llill 11111111111111111111111111111111111111 111! 111111!11111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO 

MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 

año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 
Departamento de Antioquia. 

los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal , definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vig ilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO - DANE 
305051002712, de propiedad de la señora AUDY ROSA HOYOS UPARELA, con sede 
ubicada en el Municipio de ARBOLETES ANTIOQUIA, en jornada UNICA, calendario A, 
ofrece los siguientes grados. 

Grados 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 

Prejardín 020665 05/11/2008 
Jardín 020665 05/11/2008 

Transición 020665 05/11/2008 
Primero 020665 05/11/2008 
Segundo 020665 05/11/2008 
Tercero 020665 05/11/2008 
Cuarto 020665 05/11/2008 
Quinto 020665 05/11/2008 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 

año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 
Departamento de Antioquia. 

Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó 

propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la 
Jornada ÚNICA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 

2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la Circular Departamental 2025090000214 
del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 

Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, CENTRO 
EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, de propiedad de AUDY ROSA HOYOS UPARELA, 
ubicado en el Municipio de ARBOLETES; en jornada ÚNICA, calendario A, número de 

DANE: 305051002712, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los 
grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. Para 
los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior." Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Tarifa anual 
Grado 2026- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $ 1.196.236 $ 119.624 $1 .076.612 $ 107.661 

Jardín $1.196.236 $119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Transición $ 1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES, 

Departamento de Antioquia. 

Primero $1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Segundo $ 1.196.236 $ 119.624 $ 1.076.612 $ 107.661 

Tercero $1.190.400 $119.040 $ 1.071.360 $107.136 

Cuarto $ 1.178.843 $117.884 $ 1.060.958 $ 106.096 

Quinto $1.178.843 $ 117.884 $ 1.060.958 $ 106.096 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO CENTRO 
EDUCATIVO MI BELLO MUNDO del Municipio de ARBOLETES, debido a su clasificación 
en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para 
superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la 
resolución 019805 del 30 de septiembre del 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MI BELLO MUNDO, DANE: 305051002712, del Municipio de ARBOLETES. 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez ( 1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revi5ó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 
Daniela Victoria Sierra Ayala 
Practicante Excelenaa 
Dirección de Asuntos L es 
Ana Maria Franco C.tirdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Velá 
Profesional Universi 
Daniel Felipe Os 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

~~0y~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA FECHA 

lvin Darlo U • / ,O '5' . .-¿o 2 6 
los ani ajustado a las normas y disposiciones legakts vigentes y por lo 
tanto b 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 
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GQBERNACIÓN DE ANTIOOU 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.5.4.2 párrafo 3. 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

2. Que en el artículo 2 del Decreto 3020 de 2002 Mediante acto administrativo, la 
entidad territorial adoptará la planta de personal, previo estudio técnico, en el que 
determinen los cargos de directivos docentes, docentes por niveles o ciclos, y 
administrativos, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 715 de 2001 y 
en este decreto. 

La planta de personal será fijada en forma global y debe contener el número de 
docentes, directivos docentes y administrativos de cada departamento, distrito o 
municipio certificado, necesarios para la prestación del servicio educativo. 

3. Que el Decreto 1083 de 2015, Capítulo 6, Artículo 2.2.2.6.1 y siguientes, definió que 
los organismos y entidades deberán expedir el manual específico de funciones y de 
competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos 
de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La 
adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará 
mediante resolución interna del jefe del organismo o de la entidad. 

4. Que el Decreto 1083 de 2015 en el artículo 2.2.5.4.2, modificado por el Decreto 648 
de 2017, dispone que hay traslado cuando se provee, con un empleado en servicio 
activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de 
la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos mínimos similares. También 
hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que 
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma 
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su 
desempeño. 

5. Que mediante oficio radicado ANT2026ER015985 del 14/04/2026, la señora ALBA 
RUTH GARCIA PEÑA, identificada con cédula número 43361951, vinculada en 
carrera administrativa en el cargo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001684, ID Planta 2020007179, adscrito a la Institución Educativa San 
José del municipio de Jericó, solicitó traslado por unificación familiar para un empleo 
de igual denominación y grado que pertenece a la Institución Educativa Rural El 
Tambo del municipio de San Pedro de los Milagros. 

IA 
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"POR LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL" 

6. Que una vez analizada la solicitud presentada por la servidora ALBA RUTH GARCÍA 
PEÑA, las directivas de la Secretaría de Educación encontraron viable su traslado 
desde la Institución Educativa San José del municipio de Jericó, hacia la Institución 
Educativa Rural El Tambo, ubicada en el municipio de San Pedro de los Milagros; 
pues este traslado le permitirá contar con una red de apoyo familiar, lo que contribuirá 
al mejoramiento de su calidad de vida tanto en el ámbito personal como laboral, 
priorizando la unión y el bienestar de la familia. 

7. Que la Secretaría de Educación, con el propósito de garantizar los derechos 
fundamentales a la vida, a la salud, derecho al trabajo en condiciones similares a las 
que viene laborando y para propender en la efectiva prestación del servicio, procede 
a conferir un traslado. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

Artículo 1: Trasladar a la señora ALBA RUTH GARCÍA PEÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43361951, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001684, ID Planta 2020007179, adscrito a la Institución Educativa San José del 
municipio de Jericó, vinculada en carrera administrativa - SGP, para la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001781, ID Planta 
2020007178, adscrito a la INSTITIUCION EDUCATIVA RURAL EL TAMBO del municipio 
de San Pedro de los Milagros, plaza en carrera administrativa, ambos empleos adscritos 
al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones -
SGP - Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación. 

Artículo 2: Notificar el presente Acto Administrativo a la señora ALBA RUTH GARCÍA 
PEÑA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3: Enviar copia del presente acto administrativo para los efectos legales pertinentes 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional conforme a su competencia. 

Artículo 4: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del servidor público. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/4 e-01' 1~ r.___ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Proyectó Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Dirección de Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.4.2 párrafo 3. 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas al personal 
docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

2. Que en el artículo 2 del Decreto 3020 de 2002 Mediante acto administrativo, 
la entidad territorial adoptará la planta de personal, previo estudio técnico, en 
el que determinen los cargos de directivos docentes, docentes por niveles o 
ciclos, y administrativos, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 
715 de 2001 y en este decreto. 

La planta de personal será fijada en forma global y debe contener el número 
de docentes, directivos docentes y administrativos de cada departamento, 
distrito o municipio certificado, necesarios para la prestación del servicio 
educativo. 

3. Que el Decreto 1083 de 2015, Capítulo 6, Artículo 2.2.2.6.1 y siguientes, 
definió que los organismos y entidades deberán expedir el manual específico 
de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 
requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o 
actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna 
del jefe del organismo o de la entidad. 

4. Que el Decreto 1083 de 2015 en el artículo 2.2.5.4.2, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, dispone que hay traslado cuando se provee, con un 
empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones 
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan 
requisitos mínimos similares. También hay traslado cuando la administración 
hace permutas entre empleados que desempeñen cargos con funciones 
afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales 
se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 

A 
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5. Que el señor ADRIAN FELIPE GONZALEZ VALENCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 89005703, se encuentra vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, en el cargo Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 470, Grado 01, NUC 2000005957, ID Planta 2020007515, en la 
Institución Educativa San José del Citará del municipio de Ciudad Bolívar. 

6. Que, a su vez, el señor DANIEL ESCOBAR RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1152454368, está vinculado en provisionalidad 
vacante definitiva, en el empleo Auxiliar de Servicios Generales, Código 470, 
Grado 01 , NUC 2000005968, ID Planta 2020007574, en la Institución 
Educativa José María Herrán del municipio de Ciudad Bolívar. 

7. Que una vez revisadas las funciones generales contenidas en el manual 
específico de funciones y de competencias laborales adoptado por la 
Gobernación de Antioquia, para los empleos ocupados por los señores Adrián 
Felipe González Valencia y Daniel Escobar Ramírez, se corroboró que estos 
son afines. 

8. Que, por necesidad del servicio, se requiere efectuar el traslado de los 
servidores ADRIAN FELIPE GONZALEZ VALENCIA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 89005703, vinculado en provisionalidad vacante definitiva 
al cargo Auxiliar Administrativo, Código 470, Grado 01, desde la Institución 
Educativa San José Del Citará, hacia la Institución Educativa José María 
Herrán y DANIEL ESCOBAR RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1152454368, vinculado en provisionalidad vacante definitiva 
al cargo Auxiliar Administrativo, Código 470, Grado 01, desde la Institución 
Educativa José María Herrán, para la Institución Educativa San José Del 
Citará, ambos establecimientos adscritos al municipio de Ciudad Bolívar. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

Artículo 1: Trasladar al señor ADRIAN FELIPE GONZALEZ VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 89005703, quien se encuentra vinculado 
en provisionalidad vacante definitiva, en el cargo Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 470, Grado 01 , NUC 2000005957, ID Planta 2020007515, adscrito a la 
Institución Educativa San José Del Citará del municipio de Ciudad Bolívar, para la 
plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC 2000005968, ID Planta 2020007574, adscrito a la Institución educativa José 
María Herrán del municipio de Ciudad Bolívar; en reemplazo del señor Daniel 
Escobar Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1152454368, quien 
pasa a otro establecimiento educativo. 

Artículo 2: Trasladar al señor DANIEL ESCOBAR RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1152454368, quien se encuentra vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, en el cargo Auxiliar de Servicios Generales, 
Código 470, Grado 01, NUC 2000005968, ID Planta 2020007574, adscrito a la 
Institución educativa José María Herrán del municipio de Ciudad Bolívar, para la 
plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC 2000005957, ID Planta 2020007515, adscrito a la Institución Educativa San 
José Del Citará del municipio de Ciudad Bolívar; en reemplazo del señor Adrián 

A 
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Felipe González Valencia, identificado con cédula de ciudadanía No. 89005703, 
quien pasa a otro establecimiento educativo. 

Artículo 3: Notificar el presente Acto Administrativo a los señores Adrián Felipe 
González Valencia y Daniel Escobar Ramírez, haciéndoles saber que contra este 
no procede recurso alguno de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4: Enviar copia del presente acto administrativo para los efectos legales 
pertinentes a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la 
Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional conforme a su competencia. 

Artículo 5: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del servidor público. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

fa 6--1;'c,.-LJr..r,~ 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 
Dirección de Talento Humano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Le ales. 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo contramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determinó la estructura administrativa y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de atención (SAC) 
número ANT20260ER015370 del 09 de abril de 2026, la señora LUISA 
FERNANDA SERNA MIRA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.032.071.556, vinculada en Provisionalidad vacante temporal, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica primaria, en la 
l. E. PROCESA DELGADO, sede, C. E. R. SAN JOSE, del municipio de 
Alejandría (Ant), No. de Plaza 9531, Población Mayoritaria, a partir del 30 de 
abril de 2026. 

IA 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUISA FERNANDA 
SERNA MIRA, identificada con cédula de ciudadanía 1.032.071.556, vinculada en 
Provisionalidad vacante temporal, al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica primaria, en la l. E. PROCESA DELGADO, sede, C. E. R. SAN JOSE, del 
municipio de Alejandría (Ant), No. de Plaza 9531, Población Mayoritaria, a partir del 
30 de abril de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora LUISA 
FERNANDA SERNA MIRA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Remitir para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales y de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

BER 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

d½,c,.JJ ,;;f'~L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

TIOQ 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Marcela Romero Velez Profesional universitario contratista 

Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· stado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determinó la estructura administrativa y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de atención (SAC) 
número ANT20260ER015399 del 09 de abril de 2026, la señora GLORIA 
VIRGINIA GUERRERO ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.575.946, vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica primaria, en la 
l. E. SAN JOSE DEL CITARA, sede, LICEO SAN JOSE DEL CITARA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Ciudad (Ant), No. de Plaza 19469, 
Población Mayoritaria, a partir del 11 de mayo de 2026. 

A 

111 



31

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLORIA VIRGINIA 
GUERRERO ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 21.575.946, 
vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, al cargo como Docente de Aula, en 
el Nivel de Básica primaria, en la l. E. SAN JOSE DEL CITARA, sede, LICEO SAN 
JOSE DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Ciudad (Ant), No. de 
Plaza 19469, Población Mayoritaria, a partir del 11 de mayo de 2026., según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora GLORIA VIRGINIA 
GUERRERO ARBOLEDA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Remitir para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales y de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN c::_~ 0 ~f'~L TIOQ 
M, NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó 
Marcela Romero Velez Profesional universitario contratista 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

,G"?.. 
Revisó 

lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia --

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determinó la estructura administrativa y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de atención (SAC) 
número ANT20260ER015360 del 09 de abril de 2026, la señora ELDY 
MARITZA SERNA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.045.107 .001, vinculada en Provisionalidad vacante definitiva, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica primaria, en la 
l. E. SAN JUAN DE U RABA, sede, E U SAN JUAN DE U RABA, del municipio 
de San Juan De Uraba (Ant), No. de Plaza 17337, Población Mayoritaria, a 
partir del 04 de mayo de 2026. 

IA 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora ELDY MARITZA SERNA 
LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.045.107.001, vinculada en 
Provisionalidad vacante definitiva, al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica primaria, en la l. E. SAN JUAN DE URABA, sede, E U SAN JUAN DE 
URABA, del municipio de San Juan De Uraba (Ant), No. de Plaza 17337, Población 
Mayoritaria, a partir del 04 de mayo de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora ELDY MARITZA 
SERNA LOPEZ, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia , deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Remitir para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales y de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

BER 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

~ c_,,_/Jy ,Lu,_ (_ 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Marcela Romero Velez Profesional universitario contratista 

Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate Subsecretario Administrativo 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

B 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determinó la estructura administrativa y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de atención (SAC) 
número ANT20260ER015896 del 13 de abril de 2026, la señora MARIA 
DOLLY GAVIRIA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 
21.839.217, vinculada en Propiedad , presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. E. MONSEÑOR 
ALFONSO URIBE JARAMILLO, sede, l. E. MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de La Ceja (Ant) , No. de 
Plaza 10836, Población Mayoritaria, a partir del 18 de mayo de 2026, de 
conformidad con el calendario, este día es un lunes festivo, por lo que la 

A 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

renuncia se tomará a partir del día siguiente hábil, el cual quedará a partir del 
19 de mayo de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia , presentada por la MARIA DOLL Y GAVIRIA 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 21.839.217, vinculada en 
Propiedad, al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. E. 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, sede, l. E. MONSEÑOR ALFONSO 
URIBE JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de La Ceja (Ant), No. de 
Plaza 10836, Población Mayoritaria, a partir del 18 de mayo de 2026, de 
conformidad con el calendario, este día es un lunes festivo, por lo que la renuncia se 
tomará a partir del día siguiente hábil, el cual quedará a partir del 19 de mayo de 
2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIA DOLL Y 
GAVIRIA OSORIO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Artículo 4. Remitir para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales y de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IOQ 
mbia 

BER 
Rep ,,. - .\ ( o~~u7,u..- -

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó 
Marcela Romero Velez Profesional universitario contratista 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Daría Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos a· stado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma. 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT10QlM 
~ de Colombil 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO DE 
EDUCACIÓN CAMPESINA-CEC - DANE: 305172007612 del Municipio de 

CHIGORODO, Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza( 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2025. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 

A 
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Por Is cual se Autoriza Is clssificBción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros psriódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA- CEC - DANE: 305172007612 del Municipio de 

CH/GORODO, Deparlsmento de Anlioquis. 

en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA -
CEC, de propiedad de la PÍA FUNDACIÓN EDUCATIVA DE LA DIÓCESIS DE 
APARTADÓ, ubicado en la vereda boca al revés del Municipio de CHIGORODÓ; 
en jornada SABATINO-DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 
305172007612, que bajo la modalidad sistema de aprendizaje tutorial (SAT), 
ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Sexto 2854 16/02/2006 

Séptimo 2854 16/02/2006 

Octavo 2854 16/02/2006 

Noveno 2854 16/02/2006 

Décimo 2854 16/02/2006 

Undécimo 2854 16/02/2006 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasiflC8Ción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/Jo escolar 2026 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA- CEC. DANE: 305172007612 del Municipio de 

CHIGORODO, Departamento de Antioquia. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluaei6n Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, 
NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada SABATINO - DOMINICAL, de conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
circular Departamental 2025090000214 del 1 O de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matricula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, de propiedad de la PÍA 
FUNDACIÓN EDUCATIVA DE LA DIÓCESIS DE APARTADÓ, ubicado en la 
vereda boca al revés del Municipio de CHIGORODÓj_en jornada SABATINO­
DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 305172007612, que bajo la 
modalidad sistema de aprendizaje tutorial (SAT), el cobro de Tarifas- de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos. dentro del Régimen Controlado para 
el año académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero. el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior.• Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
programa que ofrece el establecimiento educativo es SEXTO. 

IA 
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Por la cual se Autome le clesificsción en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros peri6dlcos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA - CEC - DANE: 305172007612 del Municipio de 

CHIGORODO, Departamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (1 O) 
2026 pensión 

Sexto $ 1.111 .011 $111.101 $ 999.910 $ 99.991 

Séptimo $ 1.111.011 $111.101 $ 999.910 $ 99.991 

Octavo $ 1.111.011 $111.101 $ 999.910 $ 99.991 

Noveno $ 1.105.592 $ 110.559 $ 995.033 $ 99.503 

Décimo $1.094.857 $109.486 $ 985.371 $ 98.537 

Undécimo $1.094.857 $109.486 $ 985.371 $ 98.537 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articules 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: •Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matricula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, COLEGIO DE EDUCACIÓN 
CAMPESINA - CEC, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 
de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el R6girnen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escolar 2026 al COLEGIO DE EDUCACIÓN CAMPESINA- CEC • DANE: 305172007612 del Municipio de 

CHIGORODO, Departamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Articulo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

A (~C--o~.~c 

PATRICIA OSPINA \.ONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 
LMn Rodrlg,- Qulnl9n> 

Proyectó: - ~ 
Direodón clo-.,. L 
,.,..,._F_ 

Rovl-4: Prol...anal • • • 

Direodón ele - l 
0.C...FellpeYel 
Prolelional Uní • 

Rwi-4: oa.,¡.i Fellpo oua Mnci­
Prolelional u­
Direccioln -

Ap,obó: ~= ,!~=---- •• 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

lllllmlllHIHHIIIIIII 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIMARRONAS DEL MUNICIPIO DE 

MARINILLA (ANT.)11 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre~o 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIMARRONAS, del municipio 
de MARINILLA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 173 del 11/04/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solici·có 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre:o 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 115 del 11/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secreta(a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisió1, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIMARRONAS, del municipio ele 
MARINILLA (ANT.), con Personería Jurídica número 173 del 11/04/1972 otorgara 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

fPIE_CERTICAMARA\ 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

A~.TICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó John Wilson Zapata Martlnez 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
v; e1tes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo 

, 

FECHA 

22/04/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2026060101776 
Fecha: 23/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

IIIIHIDDIIIDlll~HI 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJO ARRIBA DEL MUNICIPIO 

DE MARINILLA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, al 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre:o 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJO ARRIBA, del 
municipio de MARINILLA {ANT.), con personería jurídica otorgada median-te 
Resolución número 477 del 17/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Re resentante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 ce 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el ac:a 
número 98 del 25/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretar.a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lc1s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CASCAJO ARRIBA, del municipio ele 
MARINILLA (ANT.), con Personería Jurídica número 477 del 17/05/1984 otorgac:a 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

fPIE CERTICAMARAl 

IA 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
~ de Colombill 

RESOLUCION 

A~ TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó y Aprobó John Wilson Zapata Martlnaz 
Los rinnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 

: vge 1tes par lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi 

, 

FECHA 

22/04/2026 

isposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2026060!01778 
Fecha: 23/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ASUNCION DEL MUNICIPIO DE 

MARINILLA {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ASUNCION, del municipio c;e 
MARINILLA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
452 del 03/10/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 89 del 30/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretar'.a 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ASUNCION, del municipio de 
MARINILLA (ANT.), con Personería Jurídica número 452 del 03/10/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

/PIF r.FRTICAMARAI 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
Republk:e de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Pro)ectó, Revisó y Aprobó John Wilson zapata Martinez 

i Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
~,tes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos a la firm 

, 

FECHA 

22/04/2026 
isposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 



47
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Fcdia: 2lfN/20l6 
Tl!ID'~UOOM 

GOBERNACIÓN DE Nm00UIA 
~léi. di~ 

RESOLUCl 10N 

"POR 1MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PiERSONERÍA JURiDtCA AL 
Q,RGANISMO COMUNAL DEINOMINADO JUNTA DE ACCJON COMUNAL 

VERIEDA El SAILTO, SECTOR PUENTE COLGANTE DEL MUNICIPl:O EL PEÑOL 
(ANT.J'• 

La OiirecciOn 1d!e Participación Comunitaria y Oiuctadana adscrita a la Seoreta,r,a de 
Gobierno a solicitud de la parte ·nteresada y en ejercicio de sus atribu:cion;es 
cons,tJfiucionales, legales y en especial las conferidas ¡por la ley 2168 de 2,001. el 
Deoreto Único Reglamentario 1086 de 2015, sustituido pa,roiafmente por ,el Decreto 
1501 ,de .2023, la Oidenanz.a 50 de 2023, e1 Decreto 20240700015104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2:011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor JORGE ENRIQUE CORRALES RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadania número 1036926:024, en calidad de RE~RESENTANTE de la JIUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALTO SEC-[OR PUENTIE COL!GANTE del 
municipio de PEAOL (AINT.), cons.,Huida ,el 1011.2/2025. presentó la documentación 
re.querida con el fin de obten:er S\I PERSONERÍA JURiDICA. 

Que la Dirección de Partiaipacíó Comunitaria y Ci~adana adsorita a la Secre1aria 
de Gjjbi.emo,, en eu"'pJim,iento d.e u función administrativa, p.rocedi6 a :la revisión, 
ve1ificaci6n y aprobación de la info:rmaci6n sumíniistrada, e:n atenoi:ón a los fines del 
Estado y el 1Primcipio d'.e la buena 'fe. 

O • e, revisados los ent _ dos J!IOr el organ comunal,. . neo tr6 
que éstos cumple , d, . • . . posicione$ !egale gentes q ' ol.la n la 
matE11ia. ~o:r lo, ranto~ es procedente el reconocimie 1 ~o de 11.a persanerla "uridica. 

En mérito de llo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Rec:mRocer PE:RSONIERÍA JURirnCA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCIION 1COMUNAL VEREDA EL SALTO SECTOR 
PUENTE COLGANTE con domicilio en el Municipio de EL PEÑOL (ANT.). 

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este ,organismo 
,oomuna'I. 

ARTICULO TERCERO: Autorizar a !us afiliados(as) de la JUNTA DE ACCtON 
COMUN.AL VEIREDA EL SAL TO SECTOR PUENITE COLG.ANT1E ,con domidlto e:11 
,el Municipio de EL PEÑOL ,(ANT .. ) para que, a ¡pal1ir de la exped-ció:n del presente 
Aoto, Administrativo, real,[ce proceso de eilecci:ón de dignatarios(as) y sottcite Auto de 
Reconocimiento_ 

~PIE_CERHCAIAAIW 

IA 
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GOBERNAOIÓN DE AN'OOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOILUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente res,olu:c:ión a tra'l/és 
de su IRe¡presentante, J:0RGE ENRIQUE CORRALES RAMIREZ identificado oon 
oédula de ciudadanía número 1036926024. conforme a io establecido en e, Códrigo 
de Procedimiento Administrativo y· de lo Contencioso, Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: P1ubl1iquese la presente Resolución en Ita Gaoet:a 
Dep,ar1:amemat cumphdo este requisito surte sus efectos legales. 

CúMUNIQUESE, PUBLtQUESE Y CÚMPILASE 

CATAUNA MOR·ENO CROZ 
Directora de Partidpación Comunita1ial y Ciiudadana 

eoretária de Gobierno 

: •0$ rllm~ declaramos ql)I!! hemos, M'llisado· el d , 
11r. l 

{P{E__C'ERTICAWRAJ 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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